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México es uno de los-paises del orbe con alta población y actividad pecuaria, 
y su población humana consumidora de los productos de origen animal. Esta ac
tividad, ocupá un lugar importante dentro de su econom1a para seguir mante--
niendo su desarrollo. 

Dentro de este contexto resulta necesario que mediante una acertada legisla-
ción que actúe en forma general y especifica sobre los alimentos, se logre -
mantener equilibrada la salud y el bienestar de sus habitantes, que tienen la 
necesidad de consumir productos de origen animal de alto contenido proteínico, 
a través de una firme y verdadera regulación en el control de la sanidad de -
los alimentos. 

Desafortunadamente, en los últimos años se ha observado unincrementoen la i~ 

cidencia de las enfermedades de origen alimenticio, elevando en consencuencia 
las cifras estadísticas de este hecho en nuestra población. En el Estado de 
Jalisco las enfermedades debidas a los alimentos han arrojado datos interesa~ 

tes de que existe la problemática en el manejo inadecuado y deficiente con--
trol en la sanidad e inspección de los alimentos. 

Los datos obtenidos de las enfermedades notificadas a varios centros de salud 
en el Estado de Jalisco entre los meses de Enero a Junio de 1987 fueron para 
la: Amibiasis de 44,092 casos, Ascariasis 18,626; Shigelosis 277; Enterobia
sis 6,970; Fiebre Tifoidea 133; Infección Intestinal Entérica y otras enferm~ 
dades diarréicas de 96,127; Intoxicación alimentaria bacteriana 325; Salmone
losis 2,307 y Teniasis 1,064 (13). 

Esto no quiere decir que únicamente la carne, vísceras y/o tejidos comest~
.bles son los responsables de tales notificaciones, porque pueden estar invol~ 
erados otros alimentos, siendo dificil estimar con precisión las consecuen--
cias de los alimentos contaminados para la salud pública, debido a la falta -
de sistemas sensibles de vigilancia epidemiológica. 
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La insalubridad de los alimentos se debe en demasia a la contaminación prima
ria; endógena y exógena, pero las enfermedades que generalmente resultan de -
múltiples factores interdependientes como en la contaminación secundaria, no 
dejan escapar a los alimentos y el agua como únicos dos vehiculos de transmi
sión de éstas. 

Las enfermedades de importancia para la salud pública incluye a las transmi-
sibles y comunes entre el hombre y los animales, sin restar importancia de -
aquellas enfermedades consideradas como zoonosis. 

Uno de los objetivos esenciales para mantener la salud de una población, es -
disponer de un suministro de alimentos sanos e inocuos, y como medida de sa-
lud pública la inspección y el control de los alimentos desempeñan una fun--
ción primordial en la prevención de las enfermedades originadas por los ali-
mentos. 

Con el desarrollo y evolución de los sistemas de control alimenticio, deberá 
producirse una mejora en el nivel general de higiene. 

La mayor parte de las enfermedades debidas a la ingestión de alimentos, se -
asocia al consumo de alimentos proteinicos, entre ellos los de origen animal, 
como la carne, visceras y/o tejidos comestibles. 

Aparte de los gastos que originan las enfermedades de origen alimenticio, de
bido al costo de tratamiento de los pacientes sea a domicilio o en centros de 
salud hospitalarios, constituyen una causa muy común de ausencias en el trab~ 
jo, y un costo de horas hombre pérdidas, por tanto tienen mucha importancia -
económica y son de gran interés, no solamente para el público en general, si
no también para los organismos oficiales, como para todos los interesados en 
la producción, manipulación, elaboración, almacenaje, comercialización y ser
vicios alimentarios. 
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"La mayoría de las enfermedades de origen alimenticio resultan de la contami
nación y manipulación de los alimentos durante su recolección, preparación, -
distribución y manejo" (7). Y no se debe incriminar únicamente al alimento -
en sí como principal transgresor, sin tomar en consideración las deficientes 
pr~cticas higiénicas en su manejo, que a menudo recaen en injustificada conde 
na sobre de ellos. 

Las enfermedades pueden prevenirse, pero esto exige una constante vigilancia 
por parte de los empleados de la industria alimentaria y de los organismos de 
higiene y reguladores, para cerciorarse si se han comprendido los peligros y 
se evitan los procedimientos insalubres cuestionables. 

Por tanto, los servicios de capacitación en las pr~cticas de higiene son nec~ 
sartos:e indispensables para proteger al personal y a la población contra -
esas enfermedades. Y toda medida que reduzca la posibilidad de introducción 
de organismos de cualquier fuente, disminuye el riesgo de contaminación del -
alimento y enfermedades en el hombre. 

Así mismo, todo programa destinado a la prevención y control de las enfermed~ 
des de origen alimenticio, enseñar~ pr~cticas sanitarias a los manipuladores 
y consumidores de alimentos, a fin de fomentar costumbres higiénicas. 

El no tener en cuenta la enseñanza sanitaria y confiar excesivamente en la -
legislación y en los reglamentos, han sido los puntos débiles de muchos pro
gramas de control. 

La legislación, naturalmente es necesaria para el control de las enfermeda-
des y deberA mantenerse en constante revisión para que continúe siendo pertl 
nente, realista y adaptada a las condiciones prevalestientes. 
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A través de todo el proceso que se lleva a cabo en los rastros, desde la re-
cepción hasta el sacrificio de los animales, para la obtención final de sus -
productos como lo son la carne, visceras y/o tejidos comestibles se encuen~-
tran posibles e innumerables fuentes de contaminación, tanto primarias como -
secundarias, pero la de mayor relevancia en este contexto, es la contamina--
ción de tipo secundario y la cual encierra a ciertos factores que directa o -
indirectamente acaban con la higiene de la carne, y a la vez participan en -
la transmisión de enfermedades que afectan al hombre por la ingestión de ali
mentos contaminados. 

Dentro de los factores de contaminación encontramos al medio ambiente, equipo 
e instalaciones sucias y contaminadas, uso de agua no potables y en gran ese~ 
la las deficientes pr~cticas higiénicas en el mane]o inadecuado de los alimen 
tos. 

Todos ellos de mucha importancia para desarrollar la actividad, siempre y 
cuando se apliquen las medidas sanitarias, para controlar y vigilar la sani-
dad e higiene de la carne y asegurar que se esta curbp:Mendo~ ~<im.:!:ªJ:~gisla-
ci6n vigente. 

Dicho asi, no debe descuidarse un solo factor, puesto que uno depende del --
otro. Por ello, es de suma prioridad mantener la salud y la higiene del tr-a_
bajador, asi como educarlo para mejorar sus hábitos de limpieza personal, que 
contribuirán a mejorar su estado de salud y la sanidad e inocuidad de los ali 
mentas para consumo humano (12). 
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OBJETIVOS 

Conocer la situación que existe respecto a los programas de control de la -
salud e higiene de los trabajadores de rastro. 

Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones sanitarias del re-
glamento de la Ley Estatal de Salud en Materia de Rastros sobre la higiene -
del trabajador de rastro que entre en contacto con los animales, la carne, -
visceras y/o tejidos comestibles. 



MATERIAL Y METODOS 
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DESARROLLO.-

El estudio se realizó en 11 (once) rastros del área metropolitana de Guadal~ 
jara, en los cuales se práctica el sacrificio de diferentes especies anima-
les para la obtención de sus productos y su posterior consumo humano. 
Rastros y especies que se sacrifican: 

Rastro Municipal de Guadalajara: Bovino, Porcino, Ovinos y Caprino. 
Rastro Municipal de Zapopán: Bovino y Porcino. 
Rastro Municipal de Tlaquepaque: Bovino y Porcino. 
Rastro Municipal de Tonalá: Bovino, Porcino, Ovino y Caprino. 
Rastro Tetl~n: Bovino y Porcino. 
Rastro Las Juntas: 
Rastro Huentitán: 
EGOSA (Empacadora y Ganadera de 

Occidente, S.A) TIF : 

Bovino, Porcino, Ovino y Caprino. 
Bovino y Porcino. 

Bovino, Porcino y Equinos. 

Rastro Municipal de Guadalajara de Aves. 

Rastro Municipal de Zapopán de Aves. 
Rastro Municipal de Tlaquepaque de Aves. 

En la primera etapa se localizar6n geográficamente los 11 (once) rastros, -
visitando y exponiendo a la autoridad sanitaria (MVZ) y al administrador de 
cada rastro, un oficio expedido por la Secretaria de la Facultad para que se 
pudieran levantar una serie de encuestas al personal de rastro, que tuviera 
contacto con los animales a sacrificar desde su recepción en corrales y has
ta la pbtenci6n final de sus productos como lo es la carne, vísceras y/o te
jidos comestibles, no sin antes conocer el número de trabajadores en cada -
rastro, pero ninguno con cargo administrativo. 
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Rastro y nfimero de trabajadores: 

Rastro Municipal de Guadalajara; No. 209 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Zapop~n; No. 45 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Tl a quepa que; No. 33 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Tonal á; No. 12 Trabajadores. 
Rastro Tetl~n. No. 13 Trabajadores. 
Rastro Las Juntas; No. 20 Trabajadores. 
Rastro Huentitán; No. 27 Trabajadores. 
EGOSA (Empacadora y Ganadera de 

Occidente, S.A.) TIF No. 110 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Guadal ajara 
de Aves; No. 31 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Zapopán de 
Aves; No. 9 Trabajadores. 
Rastro Municipal de Tl aquepaque 
de Aves; . No. 20 Trabajadores. 

Total 529 Trabajadores. 

Se obtuvo como suma total de los 11 (once) rastros, 529 trabajadores, propo~ 
cionando esta información la administración de cada rastro. 

El método utilizado fué el de muestreo· proporcional estratificado en donde -
la unidades de análisis (en este caso los trabajadores de rastro) fuer6n se
leccionados al azar, citando que cada elemento tuvo la misma probabilidad de 
ser elegido, y para asi conocer el error permitido de muestreo, o sea, la di 
ferencia entre las medidas de la muestra y los valores poblacionales. 

Para el c~lculo del tamaño de la muestra se empleo la fórmula 

N= z2 • p • q 

E2 
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Donde: "Z 11 = al nivel de confianza para generalizar los resultados hacia to
da la población. 

"p y q", se refieren a la variabilidad del fenómeno estudiado, y •••• 
11 E11 indica la precisión con que se generalizan los resultados. 

Así; El nivel de confianza (Z)= 95% (1.96 en Areas bajo la curva normal). 
El nivel de precisión (E)= 12%. 
y, la variabilidad; p= 50 y q = 50. 

Sustituyendo los valores: 
2 N= (1.96) • 50 • 50 

122 

N= 66.7 tamaño muestra. 

El 66.7 se redondeo a 70 como tamaño de la muestra total, para conocer el -
porcentaje de individuos-correspondientes-a cada rastrQ, estimando el----~ 

porcentaje total de cada uno para conocer el número de encuestas a aplicar -
en cada rastro a partir del mismo porcentaje. 

Rastro y nGmero de encuestas en cada uno: 

Rastro Municipal de Guadalajara: 
Rastro Municipal de ZapopAn: 
Rastro Municipal de Tlaquepaque: 
Rastro Municipal de TonalA: 
Rastro Tetl8n: 
Rastro Las Juntas: 
Rastro HuentitAn: 
EGOSA (Empacadora y Ganadera de Occidente) 
Rastro Municipal de Guadalajara Aves: 
Rastro Municipal de Zapopan de :Ave~: 
Rastro Municipal de Tlaquepaque de Aves: 

28 

6 

4 

2 

2 

3 

4 

15 

4 

1 

3 

72 Total 
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El total de encuestas a realizar fué de 72 como total. 

En la segunda etapa, para la recopilación de datos del estudio se utilizó 
la técnica de la encuesta y mediante el material e instrumento denominado 
cédula de entrevista, se seleccionarón al azar a los trabajadores a quienes 
se les aplicaron las encuestas. 

Cada encuesta se levantó en forma individual y directa, algunas dentro del -
horario de trabajo (en tiempo de descanso) y otras al término del mismo. 

Cada cédula de entrevista constó de 11 (once) preguntas con datos generales, 
y otras 24 preguntas de ·tipo cerrado (ver cédula de entrevista en el ane-
xo). Asi mismo, en una hoja de observación para cada rastro se anotaron las 
instalaciones y servicios minimos con que cuenta cada rastro. 

Para dirigir el procesamiento de la información se utilizó la tabulación ma
nual y para la interpretación se usaron las técnicas estadisticas de porcen
taje y proporciones. 

En el análisis de resultados se empleó el descriptivo por la razón de que, -
en el análisis individual de los resultados obtenidos en cada pregunta se -
conoció la tendencia, situación o magnitud del aspecto detectado a través de 
la pregunta en base a los porcentajes que alcanzan las distintas respuestas, 
y por consiguiente, el análisis descriptivo general donde se analizaron por 
separado los factores o variables, considerando los porcentajes de las dife
rentes respuestas a las preguntas. y para ello se elaboraron gráficas y ta-
blas estadisticas que visualizan los resultados de la investigación. 



RESULTADOS 
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De acuerdo a los objetivos trazados y mediante la aplicación del método des
crito se obtuvierón los siguientes resultados; 

El grado de instrucción educativa de menos de sexto grado de primaria en los 
trabajadores de los rastros municipales y rastro TIF respectivamente fué de 
81% (n=46}, 73% (n=11}; secundaria 16% (n= 9}, 27% (n= 4); bachillerato 2%
{n= 1), 0% (n=O}; licenciatura 2% (n=1}, O% (n=O), como lo muestra la grAfi
ca No. 1. 

En la grAfica No. 2 se muestran los resultados obtenidos de los exAmenes clí 
nicos de laboratorio practicados en el lapso de un año a los trabajadores de 
rastro municipales y TIF {Tipo Inspección Federal}, presentAndose una combi
nación de los exAmenes a que fuerón sujetos los trabajadores. 

En cuanto al uso de ropa y equipo protector de trabajo, se obtuvó en rastros 
municipales que un 83% (n=47) de los trabajadores usa botas de hule; de este 
porcentaje un 21% las usa con bata u overol, un 9% con m~ndil y un 7% con-
casco, quedando por consiguiente, que el 46% usa solamente botas de hule sin 
ninguna otra ropa o equipo protector de trabajo, además el 17% no usa ningún 
equipo protector ni ropa de trabajo; demostrado en la grAfica No. 3. 

En el rastro TIF el 100% de los trabajadores usa uniforme blanco, botas de -
hule y casco, ademAs un 73% usa mandil, de acuerdo al área de trabajo asign~ 
da como lo muestra la grAfica No. 3 bis. 

En la grAfica No. 4 se observa como consideran su salud los trabajadores de 
rastros municipales, encontrando que el 61% (n= 35) la considera buena, el -
33% (n= 19) regular y un 5% (n=3) se consideró enfermo sin especificar enfe! 
medad o padecimiento. Respecto al rastro TIF el 67% (n=10) de los trabajad~ 
res la consideró buena y el 33% (n=5) regular. 
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En base a 1os indicadores de; ropa limpia de trabajadores, el aseo personal 
que demostraba el trabajador, presentar pelo corto y arreglado, y el mante-
ner unas cortas y manos limpias, se lograrOn estimar las tres categorías si
guientes: buena higiene, todos los indicadores se cumplen regular; se cum-
plen el aseo persqnal y mantener ropa limpia de trabajo; y mala higiene, ni~ 
gún indicador se cumple. Asi se observó que la higiene personal aparente -
ñe los trabajadores de rastro municipales en el 21% (n=12) fué buena, en el 
74% (n=42) fué regular y en el 5% (n=3) se obsev6 mala higiene personal. Re~ 
pecto a trabajadores de rastro TIF los valores fuerOn en el 73% (n=11) bue
na higiene y el 27% (n=4) regular, como se muestra en la grAfica No. 5. 

Se encontró que de vacunas aplicadas en el lapso de un año a los trabajado-
res de rastro municipales y TIF respectivamente fué; vacuna antitétanica 81% 
(n=46); antitifoidea 9% (n=5), ambas 9% (n=5). En el rastro TIF, antitP.ta-
nica 87% (n=13) y antitifoidea 40% {n=6), ambas 27% (n=4), {grAfica No. 6). 

De los trabajadores que cuentan con tarjeta de control sanitario vigente, se 
encontró que en los rastros municipales el 37% {n=21) la tiene y en el ras-
tro TIF el 100% (n=15) cuenta con ella. 

En cuanto a los exAmenes médico generales practicados a los trabajadores en 
el lapso de un año; en rastro municipales el 31.5% (n=18) se sometió a él y 

en el rastro TIF un 87% (n=13) también lo hiz6. 

En la siguiente tabla se esquematizAn los servicios médicos utilizados reg~ 
larmente por el trabajador de rastros municipales y rastro TIF respectivamen 
te, asi como el porcentaje que representan: 
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SERVICIO MEDICO MUNICIPALES TIF 

n= % n= % 

IMSS 34 60% 14 93% 
MEDICO PARTICULAR 15 26% 7% 
OTRO (SERVICIOS MEDICOS 

MUNICIPALES) 3 5% o O% 
NO VAN AL MEDICO 5 9% o O% 

De los trabajadores que han padecido alguna enfermedad de la piel no especi~ 
cada en el lapso de un ano en los rastros municipales es de 24.5% (n=14) y -

en rastro TIF es del 40% (n=6), siendo mayor el número de trabajadores que
han sufrido heridas y lesiones por accidente de trabajo con un 72% (n=14) en 
los rastros municipales y un 60% (n=9) en el rastro TIF. Además se observó 
que los trabajadores que cuentan con servicios preventivos de medicina del 
trabajo para evitar riesgos de accidente son del 100% (n=15) en rastro TIF y 
.o% (n=O) en rastros municipales. 

De los cursos de capacitación de manejo de los alimentos e higiene con que -
debe contar en forma permanente el trabajador de rastro municipal y TIF res
pectivamente, es de 9% (n=15) y de 7% (n=1). 

En la siguiente tabla se muestran los resultados de los trabajadores que la
van sus manos dentro del horario de trabajo y de como lo llevan a la práctl 
ca: 

Entre cada operación por animal. 
Cada que lo considera necesario. 

MUNICIPALES 
n= 
10 
47 

o 
o 

17.5% 
82.4% 

6 

9 

TIF 
o 
o 

40% 
60% 
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A los trabajadores que se les impidió manipular la carne cuando presentarón -
alteraciones y lesiones cutaneas representó el 23% (n=13) en los rastros muni
cipales y el 100% {n=15) en rastro TIF. En rastros municipales el 46% (n=26) 
y en el rastro TIF a un 27% (n=4) de los trabajadores, se les permitió laborar 
cuando éstos se presentaron enfermos {sin especificar enfermedad o padecimien
to), aunque en este último hubo el caso en que por un médico fué permitido con 
consideración de que no presentaba un riesgo sanitario, a diferencia de los -
rastros municipales en donde ningún meaico los revisó. 

A continuación se representa en la tabla siguiente, los rastros que cuentan -
con servicios e instalaciones de condiciooes minimas e indispensables para ~1 · 
servicio de los trabajadores en base a los articulas de sus respectivas leyes 
y reglamentos: 

CUADRO No. 1 

RASTRO 

TIF-EGOSA (Empacadora Ganadera de Occidente) 
Municipal de Guadalajara Aves. 
Municipal de Zapopán Aves. 
Municipal de Tlaquepaque Aves. 
Las Juntas (Bovinos). 
Municipal de Zapopán (Bovinos) 
Municipal de Tonalá (Bovinos). 
Municipal de Guadalajara (Bovinos). 
Municipal de Tlaquepaque (Bovinos). 
Huentitán (Bovinos). 
Tetlán (Bovinos). 

100 
100 

91 

82 
82 
73 
73 
64 
64 

9 

o 

Estos resultados que se presentan·, reflejan la situación existente a la fecha 
del levantamiento de las encuestas. 
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Escolaridad de los trabajadores de Rastro Municipales y tipo 
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Rastros 
Municipales 

Rastro Tipo 
Inspección 
Federal 

O% 
Escolaridad 



I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

O% 

7% 

7% 

9% 

7% 

3.5% 

3.5% 

2% 

GRAFICA No. 2 

Comparación de los exámenes clínicos de laboratorio 
practicados en el lapso de un año, a los trabajadores 
de rastro Municipales y Tipo Inspección Federal, Res
pectivamente 

I.- Sangre- orina-excremento-Rx Toráx 
II.- Sangre- orina-excremento 

III.- Sangre- orina-Rx Toráx. 
IV.- Sangre- Rx Toráx. 
V.- Sangre- Excremento. 

VI.- Sangre- orina. 
VII.- Orina- excremento. 

VIII.- Sangre. 

f'l:57 ~\\~ 27% 

n=15 

Rastros 
Municipales 

.... ¡ .. ' ' ' ,, ' .% a, , , , , , 1, 1 1 , 1 ' 'r • 
30 o 5 15 20 25 10 

Rastro Tipo 
Inspección 
Federal 
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GRAFINA No. 3 

Uso de ropa y equipo protector de trabajo, de los 
trabajadores de rastro Municipales y Tipo Inspección 
Federal, Respectivamente. 

MUNICIPALES 

21% Botas y bata y 
overol 

17% No usa ninguna -ropa ni equipo protector 
de trabajo. 

46% solamente 
usa botas sin ninguna 

otra ropa o equipo de tra
bajo. 



100% 
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G R A F 1 C A N o . 

Uniforme blanco, 
botas de hule y 
casco en forma 
completa 

3 B i S • 

73% 

Adem~s usa; 
Mandil 
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GRAFICA No. 4 

Como consideran su salud los trabajadores de Rastro Municipales y Tipo 

Inspección Federal, respectivamente. 

TIF n==15 

Regular 
33% 

Buena 
67% 

. . .. . .. . .. , . . 
. . . . . . . . 
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GRAFICA No. 5 

Higiene Personal aparente de los trabajadores de Rastro Municipales y Tipo 
Inspección Federal • Respectivamente. 
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GRAFICA No. 6 

Vacunas aplicadas en el lapso de una año a los trabajadores de rastro Mu
nicipales y Tipo Inspección Federal, respectivamente. 
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Las disposiciones del reglamento tienen por objeto proveera la observación de 
la ley Estatal de Salud del Estado de Jalisco, en lo que se refiere a la -
materia de salubridad local y en particular, al control sanitario de rastros 
establecidos en el Art. 1 (uno) del capitul~ único de las disposiciones ge-
nerales de todos los reglamentos de la Ley Estatal de Salud en materia de -
salubridad local. Asf como también lo dicta el Art. 2; 11 Las disposiciones -
en el reglamento son de orden público e interés social y de aplicación en el 
territorio del Estado". Y de acuerdo al Art. 4 de las disposiciones genera
les establece; "La aplicación de los reglamentos compete al departamento de 
salud del Estado y a los ayuntamientos en sus respectivas competencias •••• " 

A diferencia de la legislación y reglamentos que rigen para rastros municip~ 
les, existe otra para rastros TIF. Por ello, los establecimientos que reci
ben la autorización para funcionar como 11 Tipo Inspección Federal 11

, se rigen 
mediante "La Ley de la Industrialización Sanitaria de la carne tipo inspec-
ción federal 11 que entró en vigor en diciembre de 1949, y en los cuales como 
lo establece su Art.14 de la misma ley, estan obligados a cumplir y hacer 
cumplir a su personal, los preceptos de la presente y de su reglamento. 

Además, de acuerdo al ARt. 16 de la misma ley, los establecimientos "Tipo -
Inspección Federal .. quedan sujetos en los términos de esa ley y de su regla
mento, a la inspección y vigilancia por parte de Médicos Veterinarios respo~ 
sables y demAs personal oficial dependiente de la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidraúlicos, hoy en dia. 

Estos articulas de la Ley y reglamentos que rigen en los diferentes tipos de 
rastro, muestran evidentemente el porque existe desigualdad en los tantos -
factores que conforman a un rastro tipo inspección federal, de cualquier ras 
tro municipal. 
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El observar estas diferencias, ha servido para comparar y exponer en este e~ 
tudio, la situación existente en el control de la salud e higiene de los tra 
bajadores de rastro. 

El dar a conocer la deficiente sanidad con que se maneja la carne, vísceras, 
y/o tejidos comestibles en los rastros municipales y que no se deben compa-
rar con el manejo que se hace en los rastros TIF, así como enterarse que la 
presentación de enfermedades de origen alimenticio se deben como posible ca~ 
sa de las reprobables prácticas higiénicas y al desconocimiento de técnicas 
sanitarias apropiadas en la manipulación de la carne por parte del trabaja-
dor. Y que~án como punto de partida, que todo programa de salud destinado a 
la prevención y control de las enfermedades debidas a la ingestión de los -
alimentos, exija enseñar prácticas sanitarias a los manipuladores a fin de -
fomentar higiene para la salud. 

De acuerdo al grado de preparación académica, en los rastros municipales y -
rastros TIF, respectivamente se aprecia, que ésta no es dependiente, para -
ocupar emplearse en un rastro ya que el oficio se aprende fácilmente y sin -
mucha dificultad en todas las áreas. Pero que debiera requerirse una prepa
ración a nivel técnico para el desarrollo de ésta actividad, que implica --
riesgo ocupacional y de salud para la poblaci~n por consumir productos que -
no han sido manejados adecuadamente. 
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Los cursos de capacitación tan ind~spensables y que la autoridad tiene la obli 
gación de proporcionar a los trabajadores han sido escasos en los últimos tres 
años, en rastros municipales y en el rastro TIF. Esto demuestra como se han -
descuidado las acciones de salud necesarias para lograr la sanidad e inocuidad 
de los alimentos, mediante la concientización y preparación del trabajador co
mo manipulador de alimentos, no cumpliendo lo que establece el Art. 98 del re
glamento de la Ley Estatal de Salud en materia de Rastros en el cual se dice; 
.,Que dentro de los programas de higiene para el personal que trabaje en los -
rastros, se deber8 contar con un curso permanente de manejo de los alimentos e 
higiene personal, y que será proporcionado por la administración de acuerdo a 
lo que señale en materia de capacitación el Departamento de Salud del Estado y 
asf mismo, dándoles a conocer el contenido del presente reglamento ... 

Los programas de salud de los trabajadores, como parte de los sistemas de sa-
lud basados en la atención primaria, deben recibir prioridad, sobre todo por -
los efectos sociales y económicos de la salud de la fuerza de trabajo {21). 

El estudio muestra como el número de trabajadores de rastros municipales y de 
r&stro TIF, (31.5$ y 87%) respectivamente, que se sujetarón a examen médico ge 
neral, sigue siendo motivo de atención como lo establece el Art. 99 del regla
mento en materia de rastros y el Art. 26 del reglamento TIF, 11 Que el personal 
que labore en ~os rastros deberá sujetarse a un examen médico general en el -u 

que se presta1~á _- especial atención y no deberles permitir trabajar a aquellos 
que presenten heridas o llagas infectadas, infecciones entéricas en particular 
a aquellas consideradas de reporte obligatorio como la fiebre tifoidea, para-
tifoidea otras salmonelosis, disenteria bacilar, infecciones águdas del apara
to respiratorjo, tubérculosis, tétanos, brucelosis, peste y otras zoonosis, -
fiebre amarilla, dengue, tifo, paludismo, tripanosomiasis y encocercosis, sifl 
lis, sida, micosis profunda, helmintiasis intestinales y extraintestinaJes, to
xoplasmosis, etc., sin embargo, esto no cumple su cometido porque el trabaja-
dor sigue laborando sin restricción alguna. 
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Se pudo conocer que en rastro TIF el 40% de los trabajadores, padecieron al
guna enfermedad de la -piel no especificada en el lapso de un año,-habiéndose 
observado dos casos en el momento de levantar las encuestas, los cuales dij~ 
rón estar en tratamiento médico, sin embargo los trabajadores de rastros mu
nicipales (24.5%) dijerón haberlas padecido en el mismo lapso, sin haber es
pecificadJ de que se trataba, porque en ninguno de los casos acudieron a un 
médico. 

Es mayor el número de trabajadores municipales (72%) que han sufrido heridas 
por accidente de trabajo con respecto a trabajadores de rastros TIF (60%) -
esto se debe a que el rastro TIF cuenta en un 100% con servicios preventivos 
del trabajo a diferencia de los municipales donje es nulo este servicio, no 
cumpliéndose lo que establecen los Art. 213,214 y 215 del reglamento general 
de seguridad e higiene en el trabajo del Instituto Mexicano del Seguro So--
cial. Además de ello, los rastros TIF cuentan con comisiones de seguridad e 
higiene que colaboran en el cumplimiento de las disposiciones que se señalan 
de acuerdo a los Arts. 209.210 y 211 del mismo reglamento del IMSS, citando 
que son inexistentes estas comisiones en los rastros municipales. Aún, --
cuando el IMSS sea utilizado como servicio médico por trabajadores municipa
·Ies como de rastro TIF (60% y 93%) respectivamente, es notable la desigual -
en la prestación de servicios preventivos de medicina del trabajo, entre los 
diferentes rastros. 

Los trabajadores que presentarón alteraciones y lesiones cutáneas tanto de -
rastros municipales como de rastros TIF, se les impidió manipular alimentos, 
de acuerdo a como lo indican los Arts. 101,102 y 103 del reglamento de la-
Ley Estatal de Salud en materia de rastros y el Art. 26 del reglamento para 
rastros TIF, y también como entre otros lo indica Frazier W.C. {6), que 
ellos pueden ser meros portadores y sin ningún control sanitario, siguen tr~ 
bajando y extendiendo los microorganismos patógenos. Además es alto el núme 
ro de trabajadores municipales a los que se les permitió trabajar (46%) cua~ 
do se presentarón enfermos sin especificar enfermedad o padecimiento, en com 
paración con trabajadores de rastro TIF, que habiéndose presentado de igual 
forma (27%) se les permitió trabajar, solo que en el rastro TIF si hubo un -
médico que lo autorizara, considerando que no representaba un riesgo sanita
rio. Esto refleja el peligro potencial con que se pueden transmitir enferme 
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dades a través del alimento por lalñanipulación del mismo, cuando el trabaja
dor presenta alteraciones de su salud en particular. 

No a todos los trabajadores de rastro municipal y de TIF, les practicarón -
los ex~menes clinicos de laboratorio porque el médico adscrito a cada centro 
de salud, decide bajo su criterio a que individuos se les deben practicar. -
El hecho de hacer· una combinación de los exámenes clínicos ha sido para con~ 
cer con aproximación cuales son los m~s practicados. Estos ex~menes son re
quisito indispensable para la expedición de la tarjeta de control sanitario 
como lo establece el Art. 15 del reglamento de la ley Estatal de salud en -
materia de rastros y el Art. 16 del capitulo único de todos los reglamentos 
en materia de salubridad local donde dice que todo el personal que labore en 
rastros •.• , deberá contar con .. tarjeta de control sanitario y que de acuerdo 
a la SSA éstas tienen una vigencia de 180 dfas a partir de la fecha de expedl 
ción. Adem~s para expedir la tarjeta de control sanitario es necesario el -
reconocimiento médico como lo establece el Art. 100 del reglamento de la Ley 
Estatal de salud en materia de rastros y de que éstos reconocimientos médi-
cos se repetirán cuando clinica o epidemiológicamente se indique. Esto no -
se ha cumplido de acuerdo al .reglamento en ningún trabajador de rastro muni 
cipal de las autoridades. 

Se dá el caso, que con el simple hecho de que el solicitante de una tarjeta 
de control sanitario haya cumplido con dos requisitos, como lo son: -presen-
tar una fotografía y hacer el pago correspondiente como cuota de recupera--
ción, le fuera expedida la tarjeta en las 24 horas siguientes. 

Los porcentajes de aplicación de vacunas se presentan bajos y es posible que 
se deba a la escasa cobertura que el departamento de salud dentro de sus pr~ 
gramas de vacunación y protección tien para los trabajadores de rastro. 

En la gráfica 3 se muestra, evidentemente el "incumplimiento de los Arts. 108 
y 109 del reglamento en materia de rastros, por dotar de ropa de trabajo y -
equipo a los trabajadores, siendo esto debido a la falta de sensibilidad sa-
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nitaria por parte de la administración de cada rastro y en especial del de-
partamento de salud del Estado para tomar medidas necesarias de un hecho que 
requiere prioridad. Asi como la gráfica 3 bis muestra como en el rastrp TIF 
a todo trabajador se le proporciona ropa y equipo de trabajo en forma compl~ 
ta, excepto mandil debido a que éste ocupa solo en algunas áreas de trabajo. 

Es conocido que la salud de quienes manejan alimentos participa en la sani-
dad de los mismos. Los manupuladores pueden ser fuente de bacterias que cau
sen enfermedad en otras personas por la transmisión de microorganismos pató
genos, a través de los alimentos·. Aqui surge el hecho importante de lavarse 
las manos invariablemente dentro del horario de trabajo. Como lo establece 
el Art. 105 del reglamento en materia de rastros, que desafortunadamente no 
se cumple. 

Aún cuando el trabajadorde rastro aparente buen estado de salud y una buena 
apariencia de higiene, no deja de albergar bacterias que pueden contaminar -
los alimentos en un momento dado; en nariz, boca, garganta, manos, vias in-
testinales y ropa de trabajo, debido a que principalmente la contaminación -
del alimento es al estornudar o por el paso de sus heridas o panadizos infe~ 

tados, incluso restos de heces fecales en ~u manos, además de otras actitu-
des resprobables como; el escupir, toser, fumar, comer, tocarse la cabeza., -
la nariz y/o boca, dentro del horario del trabajo. Además, la experiencia -
ha demostrado que gran número de enfermedades de origen alimentició tuvierón 
su origen en trabajadores que estaban enfermos y cuya higiene personal era -
insatisfactoria, o usaron métodos antihigiénicos en la manipulación de ali-
mentos (8). 

De los servicios e instalaciones to~ados en consideración (ver anexo No. 4) 
y extra1dos del reglamento en materia de rastros de sus Arts. 9,24,25,93,97 

y 114, además del Art. 8 de la ley de la industrialización sanitaria de la -
carne TIF, y de los Arts. 14,17 y 18 del reglamento de la Ley TIF, para val~ 
rar cuales rastros cumplen estas disposiciones que de acuerdo a la norma -
técnica para rastros municipales tiene el departamento de salud del Estado y 
la SARH para rastros TIF; asi el cuadro No. 1 visualiza en orden decreciente 
cuales rastros cumplen con estas disposiciones proporcionando a los trabaja
dores los medios necesarios y apropiados para llevar a cabo una labor de ma
nera correcta y adecuada. 
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1.- La situación que existe respecto a los programas de control de la_ salud e __ 
higiene de los trabajadores de rastro 11 Tipo Inspección Federal 11 es tolera
ble, mientras que en trabajadores de rastros municipales sigue siendo pre
caria y lamentable. 

2.- La legislación y reglamentación vigente que rige en rastros ''Tipo Inspec-~ 
ción Federal" sobre el control sanitario de los trabajadores, es diferente 
a la que rige en rastros municipales, sin embargo, se consideran adecuadas 
soló que el grado estimado de cumplimiento de las disposiciones sanitarias 
en el rastro 11 Tipo Inspección Federal" es de un 85% y en los rastros muni
cipales de un 15%. 

3.- La falta de cursos permanentes de capacitación y el no proporcionar ense-
ñanza sanitaria al trabajador de rastro, a través de la eduación para la -
salud, a fin de fomentar costumbres higiénicas en la manipulación que hace 
el trabajador de la carne, visceras y/o tejidos comestibles, ha sido hasta 
el momento un punto débil de los programas de regulación y fomento sanita
rio. 

4.- No habrA desarrollo de los sistemas de control alimentario y tampoco mejo
ria en el nivel general de higiene de los alimentos, mientras no se propo~ 
cionen entre otros, servicios de salud ocupacional a todo trabajador que -
tenga contacto con los animales, la carne, visceras y/o tejidos comesti--
bles. 
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SE ANEXAN HOJAS: 

Anexo 1.- Cédula de entrevistas: Cuadro de datos generales. 

Anexo 2.- Preguntas de tipo cerrado. 

Anexo 3.- Observaciones para cada rastro. 

ftnexo 4.- Instalaciones y Servicios. 
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- ANEXO 2 

RASTRO -----

01- Tiene ustes tarjeta de control sanitario: 

02- De un año a la fecha le han practicado un examen 
médico general: 

CASO ___ _ 

(1) Si 
(2) No 
(3) No contestó 
(1) Si 
(2) No 

03- En cual centro de salud se le practicarón: (1) IMSS 
(2) ISSSTE 
(3) SSA 
( 4} Otros. 

04- Quien es responsable de mantener vigenete su tarjeta (1} Usted mismo 
de control sanitario. (2) Autoridad Sanitaria 

(3) Admón del Ratro. 

05- Que tipo de servicios médicos utiliza usted regularmen- (1) ISSSTE 
te. (2) SSA 

(3) IMSS 

11 EN EL LAPSO DE UN AÑ0 11 

06- Ha padecido alguna enfermedad de la piel: 

07- Ha sufrido alguna herida por accidente de trabajo: 

08- Ha tenido problemas de algunas enfermedad respiratoria: 

09- En su familia alguien ha enfermedo de tuberculosis: 

10- Oe las siguientes cual enfermedad 6 infección ha te
nido: 

11- Acualmente sufre 6 padece alguna enfermedad: 

(4) Médico particular 
(5) Otro 
(6) No va al médico. 

( 1 ) Si 
(2) No 

(1) Si 
(2) No 
(3) No contestó 

(1) Si 
(2) No 

(1) Si 
(2) No 
(3) No contestó 

(1) Tifoidea 
(2) Salmonelosis 
(3) Amibiasis 
(4) Teniasis 
(5) Ninguna 

(1) Si 
(2) No 
(3) No contestó 
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12- Tiene a su servicio un botiquin de primeros auxilios: 

13.- Cuenta con algún servico preventivo de medicina del 
trabajo para evitar riesgos de accidetes: 

(1) Si 
(2) No 

( 1) Si 

g~ ~g contestó 

14- Ha tomado algún curso de capacitación de manejo de los (1} Si 
alimentos e higiene personal: (2) No 

15- Hace cuento tiempo tomó el útlimo curso de capacitación:(1) 1 mes 
(2) 3 meses 
(3) 6 meses 
(4) 1 año 

16- Cuanto le han servido para su actividad los cursos de 
capacitación que ha tenido en los últimos 3 años: 

17- Que utiliza para el lavado y desinfección de sus ma-. 
nos dentro de su actividad: 

(5) no contestó 

(1) poco. 
(2) Mucho 
(3) nada 

(1) agua 
(2) Agua y jabón 
(3) Solución desinf. 

18- Práctica usted lavarse las manos antes de manejar 
alimentos: 

·19- Para el lavado y desinfección de sus utensilios de 
trabajo usa: 

20- En que ocasiones lava sus manos en su horario de 
trabajo: 

21- Cuántas veces ha sufrid~ alguna herida que se ha 
infectado: 

22- Ha llevado algún tratamiento apropiado de las heridas 
que ha sufrido: 

23- Le han impedido intervenir en la manipulación de la 
carne, visceras y/o tejidos coméstibles cuando trae 
consigo una lesión cutanéa: 

24- Cuando se presenta enfermo le permiten trabajar: 

(4) 

(1) 
{2) 
{3) 

{1) 
{2) 
(3) 
{4) 
( 1 ) 

(2) 

{3) 

(1) 
(2) 
{3) 
(4) 
( 1 ) 
{2) 

(1) 
{2) 
{3) 
(4) 
(1) 
(2) 
(3) 

ninguno 

Si 
No 
A veces 

Agua caliente 
Agua y jabón 
Esteriliza con fuego. 
Otros medios 
Entre cada operación 
de animal 
Cada que lo considera 
necesario 
Al terminar el horari 
de trabajo. 
Ninguna 
Pocas 
Muchas 
no contestó 
Si 
No 

Si 
No 
A veces 
No contestó 
Si 
No 
No contestó 



-36-

ANEXO 3 -

OBSERVACIONES.-

A.- Las instalaciones y servicios que presta este rastro, cuentan con: 

A.1 Vestidores ~ ~ 

A.2 Migitorios con agua ~ ~ 

A.3 Excusados con agua ~ ~ 

A.4 Regaderas ~ ~ 

A.5 Tanque depOsito con agua potable ~ ~ 

A.6 Abasctecimiento de agua caliente ~ ti9 

A.7 Recipientes para depósito de papel sanitario ~ ti9 

A.8 Lavabos ~ ti9 

A.9 Ventilación adecuada ~ ti9 

A.10 lluminaci6n ~i Ji o 

A.11 Eliminación sanitaria de heces ~i No 
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- ANEXO 4 

INSTALACIONES Y SERVICIOS 

RASTROS 

OBSERVACION: A B C D E F G H 1 J K 

VESTIDORES ••••••••••••••••••••• NO SI SI SI NO NO NO SI SI SI NO 
MIGITORIOS CON AGUA •••••••••••• SI SI SI NO NO SI NO SI SI NO SI 
EXCUSADOS CON AGUA •••••••••••• SI NO SI SI NO SI NO SI SI SI SI 
REGADERAS ••••••.••••••••••••••• NO SI NO SI NO SI NO SI SI SI SI 
TANQUE DEPOSITO DE AGUA PORTABLE:SI SI SI SI NO NO NO SI SI SI SI 
ABASTECIMIENTn DE AGUA CALIENTE: SI SI NO NO NO SI NO SI SI SI SI 
RECIPIENTES PARA DEPOSITO DE 
PAPEL SANITARIO •••••••••••••••• NO NO NO SI NO SI NO SI SI SI NO 
LAVABOS •••••••••••••••••••••••• SI NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI 
VENTILACION ADECUADA ••••••••••• NO SI NO SI NO SI NO SI SI SI SI 
IlUMINACION •••••••••••••••••••• SI SI SI SI NO SI NO SI SI SI SI 
ELINACION SANITARIA DE HECES FEC.SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 


